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"Año de la Re upe ación y Consolidación de la Eco'nomía Peruana"

RESO U lóN GERENCIAL REGIONAL

NO 000275 *025/GOBeREG.TUMBES.GRDE-GR
Tumbes, 02 JUL 2025VISTO:

rrt

RESOLUCIÓN GER NCiAL REGIONAL N0000105-2025/GOB.REG.TUMBES.GRDE-
GR, de fecha 17 de marzo del )025; INFORME NO 208-2025/GOB. REG. TUMBES - CGR-
GRDE-SCPI-MRCM-CP, de febha 09 de junio del 2025; INFORME NO 336-
2025/GOB.REG.TUMBES-GG -CÀDE-SGPI-UFP, de fecha I de junio del 2025; INFORME NO

1025-2025/GOB. REG. TUMB S- CGR-GRDE-SGPI-SC, de fecha I I de junio del 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Reqonales emanan de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho p blicb interno, con autonomía política, económica y

administrativa en los asunt01Sdelsu competencia, constituyendo para su administración
económica y financiera Un pliebo presupuestal, y como tal, tiene la finalidad, esencial
fomentar el desarrollo regi nalt integral y sostenible, promoviendo la inversión pública y
privada, el empleo y gara tiza el ejercicio pleno de los derechos de la igualdad de

de sus s de los planes
regionales y locales de des rrollb, conforme 10 establecen los Art. 20 y 40 de la ley 27867
—Ley Orgánica de GobiernosR4ionalesy sus rnodificatorias Leyes NO 27902, 28013, 28926
y 28961;

Que, la Gerencio R gional de Desarrollo Económico, es un órgano de línea, y de
conformidad con el literal ) y 10) del Articulo 670 del reglamento de organización de
Funciones — ROE aprobad pok la Ordenanza Regional N0008-2014/GOB.REG.TUMBES-
CR, establece que es función de Iq Gerencia Regional de Desarrollo Económico Ejecutar
actividades dentro del ám ito éle SIJ competencia en materia de agricultura, comercio
exterior, turismo, artesanía, esqa e industria." Y elaborar, ejecutart superüisar, liquidar y
transferir los proyectos de i versiones o actividades que ejecuten dentro del ámbito de
SIJ competencia, debiend contar con la evaluación y,viabilidad respectiva, asimismo
realizar las acciones admin strativas para designar a los profesionales a cargo de cada
proyecto [OARR o Activida

Que, el Art. 720 nu erall 72,2 del TUO de la Ley 27444 — Ley del Procedimiento
Administrativo General, ap obqdo por el Decreto Supremo NO 004-201 9-JIJS, establece
"toda entidad es compet nte para realizar las tareas materiales infernas necesarias
para el eficiente cumplimie fo qeSIJ misión y objetivos, asícomo para la distribución de
las atribuciones que se enc entrencomprendidas dentro de su competencia"'

Que, de acuerdol a I la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL N0000105-
de fecha 17 de marzo del 2025, se resuelve en su

Artículo Tercero.- APRO AR el Presupuesto Analítico del Plan de Negocio
"MEJORAMIENTO DE LA C MPFTITIVIDADPRODUCTIVA DEL CULTIVO DE LIMóN EN EL

COMITÉ DE USUARIOS DE AdUA A CAPITANA EN EL DISTRITO DE SAN JACINTO PROVINCIA
DE TUMBES REGIÓN TUMBES'PI-C 12675689; por un monto de sil 35,02000 (Ciento Treinta

y Cinco Mil Veinte con 00/100 sples). Así mismo en su Artículo Segundo: dispone que .la
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RES LU lóN GERENCIAL REGIONAL

NO 0002 75 42025/GOB.REG.TUMBES.GRDE-GR

02 JUL 2025Tumbes,
ejecución del plan de ne ocios será financiado por la cadena
programdtica que tiene el sigui>nte detalle;

funcional

Correlativa
Categoría Pr supuestaria

Programa
Producto/pro ect?
Actividad/Al obrat
Función
División Funci nal
Grupo Funci nal
Finalidad

Meta
Fuente Finan
Rubro

Monto

Que, mediante IN

MRGM-CP, de fecha 09 d
Ing. Marco Roberto Garcí
del presupuesto analítico
PRODUCTIVA DEL CULTIVO
EN EL DISTRITO DE SAN JA

iamibnto

01 68
3

9002
2675689
6000026
10

025
0051

: 0447017
00001
5 Recursos Determinados
15 Fondo de Compensación Regional -

FONCOR
S/. 135,020.oo

OR E NO 208-2025/GOB. REG. TUMBES - GGR-GRDE-SGPI-
jun o del 2025; el Coordinador PROCOMPITE Regional 2024
Ma ías;solicita se apruebe la modificación del clasificador
ei PI n de Negocio "MEJORAMIENTODE LA COMPETITIVIDAD
E LI óN EN EL COMITÉ DE USUARIOS DE AGUA LA CAPITANA

INT9PROVINCIA DE TUMBES REGIÓN TUMBES"» CUI 2675689,

así como de la cantidad y preqio unitario del ítem "Servicio de Asistencia Técnica"; con
la finalidad de garantizar na adecuada ejecución de la estrategia PROCOMPITE en los
plazos establecidos. Se ebd acotar que, ya la modificación corresponde a una
actualización de un clasifi adárde gasto y corrección de la cantidad y precio unitario

para mantener tas condi ione establecidas en el plan de negocio, no corresponde
autorizar su modificación ed anfe adenda ya que no modifica los bienes o montos
considerados en el presup est técnico del plan de negocio.

Que, mediante I FORMENO 336-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE„SGPl-UFP,

e fecha II de junio del Q0251 el Coordinador de la Unidad Funcional PROCOMPITE,

solicita la modificación de presupuestoanalítico del Plan de Negocio "MEJORAMIENTO
DE LA COMPETITIVIDAD PR DU TIVA DEL CULTIVO DE LIMÓN EN EL COMITÉ DE USUARIOS
DE AGUA LA CAPITANA E EL DISTRITO DE SAN JACINTO PROVINCIA DE TUMBES REGIÓN
TUMBES"- CUI 2675689, apro ado mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
N0000105-2025/GOB.REG.T MB S.GRDE-GR, en cuyo presupuesto analítico se consigna
los clasificadores de gasto 2.6.32.42 EQUIPOS, para la adquisición de bombas hidráulicas
de acuerdo a la entra a cidvigencia de la Ley Na ,32069, la partida de gasto que
o«esponde a Ict adqulstcl n bombas hidráulicas es el clasificador de gastos 2.6.3 2.9

99 Maquinarias y Equipos y mbbiliariode otras instalaciones; así mismo se solicita se
modifique en el presupue to ahalíticola cantidad y precio unitario del ítem Serviciode
Asistencia Técnica, con la inafi#ladde garantizar una adecuada ejecución del plan de
negocios establecido en I crohograma de ejecución.
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RES LUCIÓNGERENCIAL REGIONAL
NO 5 "2025/GOB.REG.TUMBES.GRDE-GR

02 JUL 2025Tumbes,
Que, mediante IN ORME NO 1025-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPI-SG,

de fecha de junio del 025, Ila Sub-Gerencia de Promoción de Invérsiones, solicita a
la Gerencia Regional de esarrollo Económico (e), la aprobación de la modificación
del Presupuesto Analítico ei Pan de Negocio "MEJORAMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD
PRODUCTIVA DEL CULTIVO DE L NóN EN EL COMITÉ DE USUARIOS DE AGUA LA CAPITANA
EN EL DISTRITO DE SAN JA INTdPROVINCIA DE TUMBES REGIÓN TUMBES". CUI 2675689

Que, mediante Pro eídbal reverso del INFORME NO 1025-2025/GOB. REG.TUMBES-
GGR-GRDE-SGPI-SG, de f chal 16 de junio del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo
Económico (e), dispone la Sub Gerencia de Promoción de Inversiones, proyecte el
respectivo acto resolutiv , aprobando la modificación del PreSupuesto Analítico del

Plan de Negocio "MEJOR MIENTO DE LA COMPETITIVIDAD PRODUCTIVA DEL CULTIVO DE
LINóN EN EL COMITÉ DE ARIbsDE AGUA LA CAPITANA EN EL DISTRITO DE SAN JACINTO
PROVINCIA DE TUMBES RE IÓNITUMBES"-CUI 2675689

Que, estando infor adb y contando con la visación de la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, ficinb Regional de Asesoría Jurídica, Secretdria General
Regional del Gobierno R gional de Tumbes; yt en uso de las facultades otorgadas por

DIRECT\VA N0033- denominada
"DESCONCENTRACIÓN DE FAbULTADESY ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
GOBIERNO REGIONAL D TUMBES";aprobada por la Resolución Ejecutiva Regional
N0182-2022/GOB.REG.TU BES-#R,de fecha 21 de junio del 2022; MODIFICADO por la
Resolución Ejecutiva Re TonallN00000468-2022/GOB.REG,TUMBES-GR, de fecha 28 de
diciembre de 2022; yt por la Resolución Ejecutiva Regional N0000068-
2023/GOB.REG.TUMBES-C , de!fecha 13 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMER . - BPROBAR, EL PRESUPUESTO ANALÍTICO MODIFICADO DEL
PLAN DE NEGOCIO "MEJ RAMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD PRODUCTIVA DEL CULTIVO
DE LIMóN EN EL COMITÉ DE USUARIOSDE AGUA LA CAPITANA EN EL DISTRITO DE SAN
JACINTO PROVINCIA DET MBES REGIÓN TUMBES CUI 2675689, aprobado en ei Articulo
Tercero de la RES LUCI#NGERENCIAL REGIONAL NO 000105-2025/GOB-
REG.TUMBES.GRDE-GRzd fecha 17 de marzo del 20251 el mismo que asciende al monto
de S/1 35,020.00 (Ciento T eintdy Cinco Mil Veinte con 00/100 soles), tal como se muestra

en el cuadro anexo que ormd parte integral de la Resolución.

ARTíCULO SEGUN O. -- PRECISARt que quedan inalterables los demás artículos

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL N0000105-ladescritos
•

en
2025/GOB,REG.TUMBES.G DE-éRt DEL PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA
COMPETITIVIDAD PRODU TWAIDEL CULTIVO DE LtNóN EN COMITÉ DE USUARIOS DE

AGUA LA CAPITANA EN EL DIFTRITODE SAN JACINTO PROVINCIA DE TUMBES REGIÓN
TUMBES CUI 2675689

- NOTIFICAR, la presente resolución a la Sub-Cerencia deARTICULO TERCER
Promoción de Inversion s, Gprencia Regio al de Desarrollo Económico y Gerencia

dicionamiento Territorial, para los finesRegional de Planeamiento, Presupuesto y

pertinentes.

GOBIERNO üOfiÀLDETUM8ES
• 'SARROILO ECONÓMICODIRECCIÓN

. García Ortiz
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RE OLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

7 5 -2025/GOB.REG.TUMBES.GRDE-GR

02 2025Tumbes,
PRESUPUESTO ANALÍTICO

ANALÍTICO DEL PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD PRODUCTIVA DEL CULTIVO DE LIMÓN EN EL COMITÉ DE

USUARIOS DE AGUA LA CAPITANA EN EL DISTRITO DE SAN JACINTO PROVINCIA DE TUMBES REGIÓN TUMBES"

VALOR TOTAL
RUBRO

2.6.3.2.9.99

2.6.8A.4.2

.6.g.1.4.3

DESCRIPCIÓN

ADQUISICION DE VEHICULOS M UINARIAS Y OTROS

MAQUINARIAS Y EQUIPO Y MOSILIARIO DE OTRAS INSTALACIONES

de combustión de cite el

Bombas Hidráulicas

OTROS GASTOS DE ACTIVOS N FINANCIEROS

DE BIENES

tor y bomba

nsmisi n de bomba hidráulica

UNIDAD

Unidad

Unidad

Unidad

Metro

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Servicio

Servicio

CANTIDAD

10.00

10.00

200.00

10.00

40.00

40.00

10.00

20.00

2.00

UNITARIO COFINANCIAMIENT

2.6.3

2.6.8.

GASTOS POR LA COMPR

Materiales e Insumos

Base estabilizadora para m

Manguera de Succión

Canastilla Check

Abraiaderas

Faja de doble refuerzo de tr

Kit de pernos, huachasy tu rcas

Baterías para motor

GAST S POR LA CONTR TACI

Servicio de asistencia técní a

Gastos de Supervisión

servicio de supervisión

T

DE SERVICIOS

TAL ANALITICO SI.

1 ,700.00

800.00

165.00

200.00

28.00

30.00

30.00

720.00

8,000.oo

59,000.0

59,000.c

17,000.C

76,020.c

60,020'

60,020.c

8,000.c

33,000.c

300.(

16,000.

8,000.

8,000,

8,000.

135,020.0
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